
INTERCAUSER CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(Expresados en dólares americanos) 

NOTA 1.- ANTECEDENTES DE LA COMPAÑÍA. 

La compañía INTERCAUSER CIA. LTDA., se constituyó el 29 de enero de 1999, 

mediante escritura pública, celebrada en la Notaría Décimo Quinta del Cantón Quito, 

mediante resolución No. 99.1.1.1,00450 de 19 de febrero de 1999, el Intendente de 

Compañías de Quito, resolvió aprobar la constitución de la compañía, con domicilio en 

la ciudad de Quito, en los términos constantes en la referida escritura. 

La compañía tiene como objeto principal la asesoría especializada que requieren 

personas naturales o jurídicas, organismos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, en las áreas de contabilidad y auditorios. 

NOTA 2.-POLÍTICAS COTABLES SIGNIFICATIVAS 

Base de Presentación de los Estados Financieros 

El Superintendente de compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 de 21 de 

agosto de 2006, publicada en Registro oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo 

año, instruyó la adopción de las Normas Internacionales de Infomnacíón Financiera 

NIIF y detemiinó que su aplicación sea obligatoria por parte de las compañías y 

entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el 

registro, preparación y presentación de Estados Financieros a partir del 1 de enero de 

2009; posteriomnente con Resolución No. ADM 08199 de 3 de julio de 2008, publicada 

en Registro Oficial No. 378 de 10 de julio de 2008, el Superintendente de Compañías 

ratificó el cumplimiento de la Resolución No. 06.Q.ICI.004 de 21 de agosto de 2006. 

El Gobierno Nacional solicitó prorrogar el inicio de la vigencia de las NIIF, para permitir 

que los empresarios puedan enfrentar de mejor manera los impactos de la crisis 

financiera global, en atención a este requerimiento la Superintendencia de compañías 

el 20 de noviembre de 2008, emitió la Resolución No. 08.G.DSC, en la que resolvió 

establecer un cronograma de aplicación obligatoria de las NIIF por parte de las 

compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías 

en tres grupos. 



INTERCAUSER CIA. LTDA, por ser una compañía que ejerce actividades de auditoría 

externa, se ubica en el "Grupo 1" en el las NIIF se debe aplicar a partir de enero de 

2010 y considerar como período de transición el año 2009, para el efecto presentó y 

elaboró sus estados financieros comparativos de acuerdo a NIIF a partir del ejercicio 

económico 2009. 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

NOTA 3-- EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la compañía para sus 

operaciones regulares y que no está restringido su uso y que con^esponde a los 

valores que se mantienen en la cuenta corriente No. 30765303-04 del Banco del 

Pichincha que al 31 de diciembre de 2012 ascendió a 1.296,17USD 

ACTIVO NO CORRIENTE 

NOTA 4.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Se incluyen en este gmpo los activos de los cuales es probable obtener beneficios 

futuros, que se utilizarán por más de un período, que el costo fue valorado con 

fiabilidad y que se utilizan para el suministro de servicios; valor de propiedad planta y 

equipo al 31 de diciembre de 2012 ascendió a 500,00 USD 

PATRIMONIO NETO 

NOTA 5.- CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 

En esta cuenta se registra el monto total del capital representado en las 

participaciones en la compañía que al 31 de diciembre de 2012 ascienden a 400USD. 
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